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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de noviembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04800/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00500/SE/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Que a través del presente escrito y con fundamento en el artículo 8 Constitucional, vengo a solicitar la siguiente información con su respectivo soporte documental: 1.- Se proporcione copia de la ficha curricular del servidor público MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México 2.- Se informe el Grado Máximo de Estudios con el que está registrado el funcionario público de nombre MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México 3.- Se solicita copia del documento del ultimo Grado de Estudios del servidor público MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México; mismo que se presentara como anexo en documento soporte de la ficha curricular del servidor público de referencia. 4.- Solicito por escrito el número de Cedula Profesional del ultimo grado de estudios obtenido por el funcionario Público de nombre MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México; información que sirvió como requisito para completar su ficha curricular y documentación requerida para su contratación. 5.- Solicito por escrito y copia de documento oficial donde conste el grado máximo de estudios, así como en el que se aprecie la ostentación del mismo por el funcionario público de nombre MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veinte de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

A su respuesta se anexó los documentos electrónicos denominados “Oficio respuesta solicitud 500.pdf”, Oficio SPH 500 200921.4.pdf” y FICHA CURRICULAR 500.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, el cual se registró con el expediente número 04800/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual el particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: “La respuesta de la responsable y falta de soporte documental que se solicitara, siendo omisa y parcial la respuesta."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “la razón de la inconformidad es la siguiente, se solicito de manera particular y especifica lo siguiente: Que a través del presente escrito y con fundamento en el artículo 8 Constitucional, vengo a solicitar la siguiente información con su respectivo soporte documental: 1.- Se proporcione copia de la ficha curricular del servidor público MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México 2.- Se informe el Grado Máximo de Estudios con el que está registrado el funcionario público de nombre MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México 3.- Se solicita copia del documento del ultimo Grado de Estudios del servidor público MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México; mismo que se presentara como anexo en documento soporte de la ficha curricular del servidor público de referencia. 4.- Solicito por escrito el número de Cedula Profesional del ultimo grado de estudios obtenido por el funcionario Público de nombre MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México; información que sirvió como requisito para completar su ficha curricular y documentación requerida para su contratación. 5.- Solicito por escrito y copia de documento oficial donde conste el grado máximo de estudios, así como en el que se aprecie la ostentación del mismo por el funcionario público de nombre MACARIO QUINTANAR REBOLLAR quien tiene el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México. Ahora bien la respuesta de la responsable no da fiel cumplimiento a los principios de transparencia, al anexar parte de los documentos sin que se tenga la certeza de que son los que obran en sus archivos, asi como omiten anexar los documentos base de sus aseveraciones, por lo tanto no dan cumplimiento a lo que se estipula en la Ley.” (Sic)

Anexando a su recurso de revisión los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno remitió su Informe Justificado, consistente de los documentos electrónicos denominados “Manifestaciones 500.pdf”, “Titulo profesional.pdf”, “Cedula profesional electrónica VP.pdf”, “Constancia de autenticación de titulo electrónico VP.pdf”, “Oficio datos documentación profesional.pdf” y “Ficha curricular 500.1 VP.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha siete de octubre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de las documentales será motivo de análisis más adelante. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente solicitó del servidor público que ostenta el cargo de Director Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial Anexa a la Normal de Jilotepec Estado de México, lo siguiente:

1. Ficha curricular
2. Se le informe el grado máximo de estudios
3. Comprobante del último grado de estudios.
4. Cédula profesional del último grado de estudios
5. Copia del documento oficial en donde conste el grado máximo de estudios

A su solicitud, el Sujeto Obligado remitió en respuesta un documento denominado ficha curricular en la que se advierte que el servidor público referido tiene el grado de estudios de licenciatura; asimismo, se remitió en otro documento el título profesional del mismo servidor público y se le hizo saber al particular que puede consultar la validez del título profesional y la cédula profesional en la página del Registro Nacional de Profesiones, indicando la liga electrónica.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información pública había sido conculcado e interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado la respuesta y la falta de soporte documental, considerando que la respuesta es omisa y parcial; dando como razones o motivo de inconformidad, sucintamente, que la respuesta no da fiel cumplimiento a los principios de transparencia al anexar parte de los documentos sin que se tenga certeza de que son los que obran en sus archivos y que se omiten anexar los documentos base de sus aseveraciones.

Así, en la etapa de Manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Manifestaciones 500.pdf. Consiste del oficio 21000007S/1463/UT/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se rinde el Informe Justificado y se hace del conocimiento del Recurrente el acuerdo CTE/68/2/2021 emitido por el Comité de Transparencia en la Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria de dos mil veintiuno, con el que se aprobó la elaboración de la versión pública de los documentos anexos remitidos.
b) Titulo profesional.pdf. Imagen escaneada del título profesional del servidor público referido en la solicitud.
c) Cedula profesional electrónica VP.pdf. Copia de la Cédula Profesional Electrónica de nivel maestría expedida al servidor público referido.
d) Constancia de autenticación de titulo electrónico VP.pdf. Constancia de autenticación del Título Electrónico obtenido por el servidor público referido con grado académico de maestría.
e) Oficio datos documentación profesional.pdf. Oficio número 22/2020-2021 suscrito por el servidor público referido en la solicitud mediante el cual informa respecto de su documentación profesional.
f) Ficha curricular 500.1 VP.pdf. Ficha curricular en versión pública del servidor público referido.

Ahora bien, es de señalarse que este Informe Justificado se puso a la vista del Recurrente para que realizara las manifestaciones correspondientes por un término de tres días hábiles, sin que se haya presentado ningún pronunciamiento por el particular.

En ese contexto, se advierte que el Sujeto Obligado, al momento de responder, no negó la existencia de la información solicitada, por lo que se debe entender que aceptó tácitamente que genera, administra o posee la misma, por lo que no es necesario realizar el estudio relativo a la fuente obligacional del Sujeto Obligado debido a que a nada práctico conduce elaborarlo una vez que los sujetos obligados aceptan expresa o tácitamente contar con la información solicitada.

Así, el Sujeto Obligado, al momento de responder, entregó una ficha curricular y la copia del título profesional de licenciatura del servidor público y le informó la liga para acceder a la información de la cédula profesional, con lo que se colmaban los puntos solicitados por el Recurrente; no obstante, ante la interposición del medio de impugnación, el Sujeto Obligado remitió los documentos en los que consta lo informado al particular, como se observa en el siguiente cuadro:

	SE SOLICITÓ:
	SE ENTREGÓ:
	COLMA:

	Ficha curricular.
	Ficha curricular en versión pública.
	Sí

	Se le informe el grado máximo de estudios.
	Oficio en el que se observa la trayectoria académica del servidor público aludido.
	Sí

	Comprobante del último grado de estudios
	Constancia de autenticación del título profesional electrónico
	Sí

	Cédula profesional del último grado de estudios
	Cédula profesional electrónica
	Sí

	Documento en donde coste el último grado de estudios
	Cédula profesional electrónica y constancia de autenticación del título profesional electrónico
	Sí



Asimismo, no pasa desapercibido que algunos de los documentos remitidos contienen datos testados, lo que se sustenta con el acuerdo CTE/68/2/2021 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, cumpliendo así con lo establecido por la normatividad aplicable.

En este punto se debe resaltar que el Sujeto Obligado, al hacer entrega de los documentos referidos, realizó un pronunciamiento en el sentido de que son los documentos idóneos con los que cuenta para colmar las pretensiones del particular, por lo que este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, conocer al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Por otra parte, se debe recordar que la inconformidad principal que expresó el Recurrente en su medio de impugnación fue que el Sujeto Obligado no generó certeza alguna de que los documentos anexados a su respuesta eran los que obraban en sus archivos y que omitió anexar los documentos base de sus aseveraciones.

De lo anterior, si bien es cierto que la fracción V del artículo 191[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia estatal establece que es una causal de improcedencia el impugnar la veracidad de la información proporcionada, también lo es que, en aras de observar el principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado remitió los documentos que colman la pretensión del particular en fecha posterior a la interposición del recurso de revisión, esto es en la etapa de manifestaciones, por lo que este Instituto consideró procedente dar trámite a dicho recurso y darle a conocer al Recurrente los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, satisfaciendo así su derecho de acceso a la información pública. [1:  Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
(…)] 


Consecuentemente, toda vez que el Sujeto Obligado amplió y modificó la respuesta otorgada a la solicitud de información 00500/SE/IP/2021 haciendo entrega de los documentos idóneos para colmar lo solicitado por el particular. de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Por último, no pasa desapercibido para este Instituto que en el documento denominado “FICHA CURRICULAR 500.pdf” remitido en respuesta, el Sujeto Obligado dejó a la vista el número de seguridad social del servidor público referido en la solicitud de información, el cual se considera un dato personal de carácter confidencial, por lo que es procedente dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:



RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04800/INFOEM/IP/RR/2021, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh












Página 1 de 18

Página 18 de 18

image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





